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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Pertenencia con radicado 110013103 009 2020 00304 00 y, secuencia de reparto: 19788 del 

30 de octubre de 2020. Hora: 3:20 p.m. 

 

En atención al memorial de subsanación que, oportunamente, allegó el extremo demandante, 

el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda Verbal de Pertenencia promovida por HERNANDO ANTONIO TRUJILLO 

CORREAL contra LUIS CARLOS CANARIA BECERRA, PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL 

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO o QUIEN HAGA SUS VECES y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

EMPLAZAR a la parte demandada y  las personas indeterminadas. Secretaría proceda en los 

términos del artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

CORRER traslado de la demanda a los convocados por el término legal. 

  

INSCRÍBASE la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de 

usucapión. 

 

OFÍCIESE en los términos del inciso segundo del numeral 6 del artículo 375 del CGP. Déjese 

constancia. 

 

RECONOCER al abogado MARIO YEZID ROMERO MILLÁN como apoderado judicial del 

demandante1. 

 

REQUERIR a la parte demandante para que allegue el certificado especial de tradición que se 

encuentra en trámite ante la Oficina de Registro de Bogotá – Zona Norte2, para tal efecto 

dispone del término de diez (10) días. 

 

PROCÉDASE en los términos del artículo 6 del Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 

2017 del Consejo Superior de la Judicatura3. Déjese constancia. 

Notifíquese, 

 
 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

                                                           
1 Página 1 del documento: “07 Escrito Subsanación”. 
2 Páginas 42 y 43 del documento: “07 Escrito Subsanación”. 
3 Páginas 44 a 46 del documento: “07 Escrito Subsanación”. 


